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PERSONALIDAD DEL APODERADO DE UNA SOCIEDAD CIVIL EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. LOS REQUISITOS QUE DEBE CONTENER EL TESTIMONIO NOTARIAL PARA 
JUSTIFICAR AQUÉLLA SON LOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA Y NO LOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 
 
Conforme al artículo 692, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, así como a lo establecido 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
85/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XII, septiembre de 2000, página 112, de rubro: "PERSONALIDAD EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL. REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER EL TESTIMONIO 
NOTARIAL RESPECTIVO, TRATÁNDOSE DE SOCIEDADES MERCANTILES.", la exigencia 
del legislador en cuanto a presentar el testimonio notarial que justifique la personalidad del 
apoderado, debe entenderse en el sentido de que dicho testimonio contenga la expresión de un 
acto jurídico regular, en el que se cumplan los elementos materiales que lo condicionan, así 
como los requisitos formales que deba contener para su validez, por lo que, a fin de determinar 
si el testimonio notarial exhibido por quien se ostenta como apoderado de una sociedad civil es 
apto para acreditar ese extremo, debe atenderse a los requisitos referidos en el artículo 2591 
del Código Civil del Estado de Chihuahua y no a los establecidos en el artículo 10 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles; por lo que si en el documento notarial no se hace mención 
al importe del capital social, ello no da motivo a desconocer la personalidad de quien se ostenta 
como apoderado de una sociedad civil en un procedimiento laboral, pues éste no es un 
requisito de los que deba contener. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 17/2016. Administración y Servicios Rendil, S.C. 14 de abril de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretaria: Lilia Isabel 
Barajas Garibay.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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LABORES PELIGROSAS E INSALUBRES. CON BASE EN EL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, CORRESPONDE AL TRABAJADOR LA CARGA 
DE LA PRUEBA DE SU RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS PRESTACIONES PACTADAS 
PARA AQUÉLLAS. 
 
De manera reiterada la anterior Cuarta Sala y la actual Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvieron que cuando el trabajador reclame el reconocimiento y pago de 
una prestación contenida en el contrato colectivo de trabajo que rija la relación laboral se está 
en presencia de una prestación extralegal; por tanto, corresponde a él acreditar la existencia 
del derecho o beneficio contenido en una de sus cláusulas y que se ubica en alguna de las 
hipótesis que se señalan. De esta forma, el trabajador que pretende el reconocimiento y pago 
de las prestaciones referentes a labores peligrosas e insalubres previstas en las cláusulas 62, 
63 y 64 del Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexicanos, debe acreditar su 
procedencia; esto es, precisar la actividad concreta en que se desempeña, las circunstancias 
de lugar, tiempo y modo en que se ejecuten las labores de esa naturaleza y si cuenta con 
autorización o permiso del jefe inmediato o, en su caso, que las actividades que desempeñan 
se describen específicamente en las normas contractuales. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 244/2015. Petróleos Mexicanos y otro. 21 de abril de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Lucio Leyva Nava. Secretaria: Nora Esther Padrón Nares. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA CARGA DE LA PRUEBA EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO RESPECTO DE LA COMPATIBILIDAD DE 
LOS AUMENTOS APLICADOS A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO, A TRAVÉS DE LOS 
OFICIOS CIRCULARES 307-A-4064, 307-A-3796, Y 307-A-2468 EMITIDOS POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 57, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007, CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA. 
 
Cuando en un juicio contencioso administrativo el pensionado, con fundamento en el artículo 
indicado reclame el pago de las diferencias derivadas de los incrementos aplicados a los 
trabajadores en activo, respecto a los conceptos de "Bono de Despensa" y "Previsión Social 
Múltiple", que realizó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de los oficios 
circulares 307-A-4064, 307-A-3796, y 307-A-2468, de 18 de agosto de 2011, 1 de agosto de 
2012 y 24 de julio de 2013, respectivamente, implica que se afirme la existencia de un derecho 
subjetivo derivado de la compatibilidad a que alude la norma, lo cual actualiza el supuesto 
previsto en el artículo 40 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en lo 
atinente a que el actor que pretende que se reconozca o se haga efectivo un derecho subjetivo 
deberá probar los hechos de los que lo hace derivar. Por tanto, el pensionado que reclame el 
pago de las diferencias derivadas de dichos incrementos, debe demostrar que a efecto de 
obtener su pensión causó baja en algún puesto operativo de las dependencias y entidades de 
la administración pública federal que rigen su relación laboral por los apartados A y B del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con curva salarial de 
sector central; u operativo con curva específica que actualizan sus tabuladores con el 
incremento salarial de la curva del sector central. Lo anterior, porque a fin de determinar la 
compatibilidad a que alude el artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, se debe atender, entre otros aspectos, a que los 
incrementos se encuentren vinculados a los sujetos pensionados, en sentido de que exista 
identidad o equivalencia entre la dependencia y el cargo en el cual el pensionista prestó sus 
servicios en el último año inmediato anterior a la fecha de la baja de la cual deriva la pensión, y 
las dependencias y categorías de puestos a los que corresponden los aumentos otorgados a 
los trabajadores en activo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 36/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 
Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, Décimo Segundo, Décimo Séptimo y Décimo 
Octavo, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 24 de mayo de 2016. Mayoría de 
dieciocho votos de los Magistrados: Julio Humberto Hernández Fonseca, Jesús Alfredo Silva 
García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma 
Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin 
Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio 
Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. 
Disidentes: Luz María Díaz Barriga y Adriana Escorza Carranza. Ponente: Jesús Antonio Nazar 
Sevilla. Secretario: Homero Fernando Reed Mejía. 
 
Criterios contendientes:  
 



El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 234/2015, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 237/2015, el sustentado 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 485/2015, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 143/2015, el sustentado por el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 259/2015, el sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 234/2015, el sustentado por el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 160/2015, 
el sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 197/2015, el sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 437/2015, 
y el diverso sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 99/2015. 
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 
8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 
parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 36/2015, resuelta por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de julio 
de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN II, INCISO C), DEL REGLAMENTO 
PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL 
RÉGIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 
 
El precepto citado, al prever que la pensión por viudez sólo puede coexistir con el desempeño 
de un trabajo remunerado que no implique la incorporación al régimen obligatorio de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, viola el derecho a la 
seguridad social reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual, los beneficiarios del 
trabajador fallecido tienen derecho a recibir diversas pensiones, entre ellas, la de viudez, así 
como a seguir desempeñando, al servicio del Estado, un empleo remunerado, aun cuando esto 
implique su inscripción al régimen indicado, pues sólo así se protege su bienestar. Ello es así, 
porque el artículo 12, fracción II, inciso c), referido niega el derecho de la esposa o concubina, 
esposo o concubinario, a recibir la pensión mencionada derivada de la muerte del trabajador o 
trabajadora en activo, pensionado o pensionada, según sea el caso, durante el lapso que 
desempeñe un trabajo remunerado que implique la incorporación al régimen obligatorio aludido 
por considerarlo incompatible con dicha pensión, sin atender a que tiene características 
diversas, toda vez que la pensión por viudez surge con la muerte del trabajador en favor de su 
beneficiario; quien pretende esa pensión se encuentra desempeñando un cargo incorporado al 
régimen obligatorio, accediendo por cuenta propia a los derechos que de éste deriven; y la 
pensión indicada no es una concesión gratuita, ya que se genera con las aportaciones hechas 
por el trabajador o pensionado fallecido, mientras que la percepción de un salario es una 
contraprestación que recibe el trabajador por el trabajo que desempeña para el Gobierno 
Federal, que conlleva la obligación de ser inscrito en el régimen de la ley invocada; de lo que se 
concluye que las prestaciones no se oponen ni excluyen entre sí, por lo que son compatibles. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 649/2015. Jorge Rodríguez Barrera. 23 de septiembre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 
 
Amparo en revisión 838/2015. Laura Ruth Meza García. 4 de noviembre de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 
 
Amparo en revisión 111/2016. Silvia Durán Anzures. 22 de junio de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2012062  
Instancia: Segunda Sala  



Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de julio de 2016 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XL/2016 (10a.)  
 
PENSIÓN POR RIESGO DEL TRABAJO. EL ARTÍCULO 42, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, NO VULNERA EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL, POR NO PERMITIR QUE AQUÉLLA SE TRANSMITA A LOS 
FAMILIARES DEL TRABAJADOR FALLECIDO, CUANDO LA MUERTE ES PRODUCIDA 
POR CAUSAS AJENAS A LAS QUE ORIGINARON LA INCAPACIDAD PERMANENTE. 
 
En términos de la citada legislación, el seguro de riesgo del trabajo protege: i) a los 
trabajadores que sufren un accidente o enfermedad derivada del trabajo; ii) a sus familiares 
cuando ocurra el deceso; y, iii) a los familiares de los trabajadores pensionados por incapacidad 
permanente (total o parcial) y ocurra el fallecimiento por causas que originaron ésta. Sin 
embargo, el referido artículo 42 dispone que cuando fallezca un pensionado por incapacidad 
permanente (total o parcial), se aplicarán ciertas reglas y, en su fracción II, establece que si la 
muerte es originada "por causas ajenas" a las que dieron origen a la incapacidad permanente, 
sea total o parcial, se entregará a los familiares señalados por esa ley y en su orden, el importe 
de 6 meses de la asignada al pensionista, sin perjuicio del derecho de disfrutar la pensión que 
en su caso les otorgue la propia ley. A su vez, el precepto 73 del ordenamiento indicado, prevé 
el derecho de los familiares del trabajador a una pensión derivada de la muerte de aquél por 
causas ajenas al servicio, es decir, por motivos ajenos a un riesgo del trabajo, cualquiera que 
sea su edad, y siempre que hubiere cotizado al Instituto por más de 15 años, o bien, acaecida 
cuando haya cumplido 60 o más años de edad y mínimo de 10 años de cotización, así como la 
de un pensionado por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad 
avanzada o invalidez, dará origen a las pensiones de viudez, concubinato, orfandad o 
ascendencia en su caso, según lo prevenido por esa ley. En esa medida, el artículo 42, fracción 
II, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
vigente hasta el 31 de marzo de 2007, no vulnera el derecho a la seguridad social, en virtud de 
que reconoce la prerrogativa de los familiares del trabajador pensionado por incapacidad 
permanente, fallecido por causas ajenas a las que dieron origen a ésta, a acceder a otra 
pensión, con independencia de la compensación que otorga (6 meses), pues no puede dejar de 
observarse que este seguro sólo protege las consecuencias del riesgo del trabajo (accidente o 
enfermedad), esto es, la actualización de la contingencia, pero no así las derivadas de la 
muerte del trabajador o pensionado por otros eventos, debido a que éstos quedan garantizados 
en la ley, a través del aludido seguro por la muerte del trabajador. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3090/2015. María Eugenia Arroyo Reyes. 20 de enero de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó contra 
consideraciones y con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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CERTIFICACIÓN DE ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES. 
LOS ARTÍCULOS 3, 4 Y 5 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN 
MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN QUE OTORGAN AL INSTITUTO FACULTAD PARA EMITIR 
CERTIFICADOS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Del texto de la jurisprudencia 2a./J. 202/2007 (*) y de la ejecutoria de la que derivó, se aprecia 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el criterio 
indicado, abordó la problemática jurídica en forma integral en relación con el alcance probatorio 
de la certificación que realiza el Instituto Mexicano del Seguro Social respecto de los estados 
de cuenta individuales de los trabajadores y la validez del sistema de la firma digital o 
electrónica, para lo cual se atendió, entre otros aspectos, las cargas procesales en el juicio 
contencioso administrativo, la manera en que tiene que acreditarse la relación laboral, la 
responsabilidad que le asiste al patrón sobre el uso de la identidad electrónica y la presunción 
de que la información proporcionada al Instituto a través del número patronal sustituto de la 
firma autógrafa, es entregada por el patrón, ya que va firmada virtualmente. Ahora bien, tal 
examen se practicó en el ámbito de legalidad; empero, esos argumentos son aptos para 
resolver también desde la perspectiva constitucional, dada su íntima vinculación; por ende, se 
concluye que los artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, no violan el principio de 
seguridad jurídica. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3056/2015. Protección y Alarmas Privadas, S.A. de C.V. 28 de 
octubre de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Amparo directo en revisión 3670/2015. Conectividad Empresarial Icrm, Sociedad Civil. 18 de 
noviembre de 2015. Cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, 
José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 202/2007 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, página 
242, con el rubro: "ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES. SU 
CERTIFICACIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL TIENE 
VALOR PROBATORIO PLENO, POR LO QUE ES APTA PARA ACREDITAR LA RELACIÓN 
LABORAL ENTRE AQUÉLLOS Y EL PATRÓN." 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 


